
B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Comisión Liquidadora 
de Organismos

Resultado del sorteo de amortización de 
títulos dei empréstito de la antigua zona 
Norte de Marruecos, vencimiento 1 de 

octubre de 1984

Efectuado en este Centro el día 27 de 
los comentes, con Intervención del Agen
te de Cambio y Bolsa designado por el 
ilustre Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa de Madrid, el sorteo de amortiza
ción de títulos correspondientes al venci
miento de 1 de octubre de 1884, del em
préstito de la antigua zona Norte de Ma
rruecos, que se detalla a continuación, 
ha dado el siguiente resultado:

Emisión 10 de Junio de 1848, 
sorteo número 135

Se amortizan 426 títulos de la serle úni
ca de 1.000 pesetas nominales cada uno, 
números del 35.708 al 36.131, ambos inclu
sive.

Madrid. 27 de septiembre de 1884 —El 
Presidente de la Comisión.—13.250-E.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

CEUTA

Edicto

Don Angel Sonz Fernández, Capitán de 
Corbeta del Cuerpo General de la Ar
mada, Instrpctor del expediente de ha
llazgo de los efectos que a continua
ción se relacionan,

Hago saber: Que el día 26 de Julio del 
presente año han sido hallados flotando 
en aguas de Ceuta, a una': dos millas 
de la costa, entre la farola y el cine 
«Africa», 16 bultos conteniendo los si
guientes efectos:

Cuatro vídeos marca «JVC», 10 televi
sores portátiles en color, marca «Toshi
ba»; cuatro televisores en color marca 
«JVC»; un televisor en color, marca 
«Sharp», un televisor en color marca 
«Philips», 10 ohandals de dos piezas mar
ca «Puma», y 215 camisetas de varios 
colores, marca «Puma».

Lo que se hace público para general 
conocimiento, a fin de que las personas 
que se crean ser dueños lo acrediten en 
este Júzgalo de Instrucción, ubicado en 
la Comandancia Militar de Marina de 
Ceuta, dentro del plazo de treinta dias 
a partir de la publicación del presente 
edicto.

Ceuta, 2 de octubre de 1884.—El Ca
pitán de Corbeta, Instructor, Angel Sanz 
Fernández.—13.269-E.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

HUELVA
Edicto

Don Francisco J. Gutiérrez del Manzano;
Capitán Auditor de la Armada, Juez
Marítimo Permanente número 11 de Au
xilios, Salvamentos y Remolques del
Juzgado Marítimo Permanente de
Huelva,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo. de las asistencias marítimas presta
das por los siguientes buques:

Por el «Pescavensa Tercero», de la 3* 
lista de Huelva, folio 1247, al «Pescavensa 
Primero», de la 3.a lista de Huelva, fo
lio 1242.

Por el «José Tapia», de la 3.* lista 
de Valencia, folio 2104, al «Bahía de Cal- 
pe», de la 3.a lista de Alicante, folio 1780.

Por el «Nuestra Señora del Rocío», de 
la 3.a lista de Isla Cristina, folio 1840, 
al «Juan y Miguel», de la 3.a lista de 
Villajoyosa, folio 1383.

Por el «Punta del Cabo», de la 3.a lista 
de Alicante, folio 2005, al «Volador», de 
la 3.a lista de Marín, folio 1886.

Por el «Punta Candor», de la 3.a lista 
de Alicante, folio 2004, al «Narváez Alon
so», de la 3.a lista de Isla Cristina, folio 
1722.

Por el «Chuquibea», de la 3.a lista de 
Sanlúcar de Barrameda, folio 624, al 
«Montijo», de la 3.a lista de Huelva, fo
lio 1311.

Por el «Tere Meli», de la 3.a lista de 
Huelva, folio 1188, al «Vicente Yáñez Pin
zón», de la 3.a lista de Huelva, folio 1287.

Por el «Muriel», de la 3.a lista de Huel
va, folio 961, al «Sonia Rosal», de la 3.a 
lista de Huelva, folio 1193.

Por el «Platero»,- de la 3.a lista de Aya- 
monte, folio 1246, al «Yurre», de la 3.a 
lista de Santa Pola, folio 637.

Por el «Samaritana Tres», de la 3.a 
lista de Alicante, folio 1924] al «Birbi- 
richo». de la 3.a lista de Marín, folio 
2103.

Por el «Vamos con Dios», de la 3.* 
lista de Alicante, folio 1533, al «Jaime 
Ramis», de la 3.a lista de Villajoyosa, 
folio 1340.

Por el «Jerónimo Molina», de la 3.a 
lista de Alicante, folio 1642, al «Herma
nos Arias Caparrós», de la 3.a lista de 
Algeciras, folio 1750.

Por el «Muriel», de la 3.a lista de Huel
va, folio 961, al «Bahía de Altea», de 
la 3.a lista de Altea, folio 785.

Por el «Ur-Zaleak», de la 3.a lista de 
San Sebastián, folio 2205, al «Picota», de 
la 3.a lista de Huelva, folio 1380.

Por el «Playa de Benidorm», de la 3.a 
lista de Málaga, folio 2803, al «El Carri- 
chal», de la 3.a lita de Alicante, folio 
1811.

Por el «Hermanos Quintero», de la 3.a 
lista de Huelva, folio 1129. al «Teresa 
Simó», de la 3.a lista de Denla, folio 948.

Por el «Hermanos Ventura», de la 3.a 
lista del Puerto de Santa María, folio 569, 
al «Bahía de Altea», de la 3.a lista de 
Altea, folio 786.

Por el «Blas y Mari», de la 3.a lista 
de Isla Cristina, fo ib 1876, al «El De
seado», de la 3.a lista de Isla Cristina, 
folio 1944.

Por el «Costa de Nigeria», de la 3.a 
lista de Santander, talio 2476, al «Ama
sia Quinto», de la 3 ’ lista de Santander, 
folio 4499.

Por el «María y Victoria», de la 3.a 
lista de Huelva, folio 996, ál «San José», 
de la 3.a lista de Sanlúcar de Barrame
da», folio 181.

Por el «Bahía de Torrenueva», de la 
3.a lista de Algeciras, folio 1702, al 
«Francisco Llorca», de la 3.a lista de Au
pante, folio 1664.

Por el «Paco Ignni Jegundo», de la 3.a 
lista de Isla Cristina, - folio 1833, al «Se
gundo Tomasln», de la 3.a lista de Isla 
Cristina, folio 1893.

Por el «Almirante Nieto Antúnez», de 
la 3.a lista de Huelva, folio 1315. al «Be- 
limar». de la 3.a lista de Alicante, fo
lio 2006.

Por el «Lupus», de la 3.a lista de Ali
cante. folio 1930, al «Mari Ritin», de la 
3.a lista de Santa Pola, folio 600.

Por el «Punta del Cabo», de. la 3 a lista 
de Alicante, folio 2005, al «Amparo de 
Perles», de la 3.a lista de Sanlúcar de 
Barrameda, folio 729.

Por el «Monte Argaida», de la 3.a lista 
de Sevilla, folio 35, al «Chuquibea», de 
la 3.a lista de Sanlúcar de Barrameda, 
folio 624.

Por el «Navijosa Segundo», de la 3.a 
lista de Vigo, folio 8111, al «Pescavensa 
Primero», de la 3.a lista de Huelva, fo
lio 1242.

Por el «Jaime Ramis», de la 3.a lista 
de Villajoyosa, folio 1340. al «Barrame
da», de la 3.a lista de Sanlúcar de Barra
meda, folio 561.

Por el «Pedreiras», de la 3.a lista de 
Villajoyosa, folio 4303, al «Rio Ebro», de 
la 3.a lista de Sevilla, folio 690.

Por el «Juan Carlos», de la 3.a lista 
de Huelva, folio 1417 al «Segundo Mi
guel Angel», de la 3.a lista de Isla Cris
tina, folio 1814.

Por el «El Niño», de la 3.a lista de 
Isla Cristina, folio 1478, al «Segundo San
ta Terest de Jesús», de la 3.a lista de 
Isla Cristina, folio 1897.

Por el «Hidalgo de los Mares», de la 
3.a lista de Alicante, folió 662, al «Yu
rre», de la 3.a lista de Santa Pola, fo
lio 637.

Por el «Carmelo Crespo», de la 3.a lis
ta de Huelva, folio 1420, al «Isabelita 
Simo», de la 3.a lista de Denia, folio 955.

Por el «Niño», de la 3.a lista de Isla 
Cristina, folio 1478, al «Chuquibea», de 
la 3.a lista de Sanlúcar de Barrameda, 
folio 624.

Por el «Freipesca Tercero», de la 3.a 
lista de San Sebastián, folio 2175, al «Mar 
de Terranova» de la 3.a lista de Vigo, 
folio 6785.

Por el «Samaritana Tres», de la 3.a 
lista de Alicante, folio 824, al «Montesol», 
de la 3.a lista de Alicante, folio 1767.

Por el «Pastrana de Guzmán», de la 
3.a lista de Puerto de Santamaría, folio 
168, ¿1 «Bajo de Guia Número Tres», de 
la 3.a lista de Sanlúcar de Barrameda, 
folio 678.

Por el «Vitalia», de la 3 a lista del 
Puerto de Santa Maria, folio 581, al «Ma
nolita Cabalga», de la 3.a -lista de Aya- 
monte, folio 1010.

Por el «Carmen y Lola», de la 3 " lis
ta de Sanlúcar de Barrameda folio 606, 
al «Domingo Rubio», de la 3.“ lista de 
Huelva, folio 1224.

Por el «Los Hermanos Canillas», de la 
3.a lista de Málaga, folio 2877, al «Fran 
cisco y Manuel», de la 3.a lista de San
lúcar de Barrameda, folio 790.

Por el «Almirante Nieto Antúnez», de 
la 3.a lista do Huelva, folio 1315, al «Be- 
limar», te la 3.a lista de Alicante, fo
lio 2000.



Por el «Maestro Cale», de la 3.“ lista 
de Isla Cristina, folio 1772, al «Francisco 
Llorca», de la 3.a lista de Alicante, fo
lio 1664.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se c<i .siderasen interesados en dichos 
asuntos se personen en forma y compa
rezcan ante el Juzgado Marítimo Perma
nente número 11, sito en la Comandancia 
Militar de Marina de Huelva, en el plazo 
de treinta días hábiles de oficinas, con
tados a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Huelva a 10 de. octubre de 
1984.—13.097-E.

VICO
Edictos

Don Luis Fernández Estrada, Capitán Au
ditor de la Armada, Juez Marítimo. Per
manente de Auxilios, Salvamentos y Re
molques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 28 de septiembre de 1984, por el 
buque «Azkarate Hermanos», de la matri
cula de Villagarcla, folio 4.137, al también 
pesquero «Tartessos», de la matricula de 
Las Palmas, folio 2.927.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Vigo, 6 de octubre de 1984.—18.368-E.
*.

Don - Luis Fernández Estrada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo, se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 20 de septiembre de 1984, por el 
buque «Hermoso Verano», de la matrícula 
de Ondárroa, folio 9, al también pesquero 
«Monte Inda», de la matrícula de Le- 
queitio, folio 2.805.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora, de 
la materia, a fin de que todos los que 
st consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días, a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 19 de octubre de 1984.— 
13.965-E.

*

Don Luis Fernández Estrada, Capitán 
Auditor de la Armada, Juez Marítimo 
Permanente de Auxilios, Salvamentos y 
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el día 5 de octubre de 1984, por el buque 
«Nuestra Golondrina», de la matrícula de 
Gijón, folio 1.764, al también pesquero 
«Puertochico», de la matrícula de Gijón, 
folio 2.388.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articu'o 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1962 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de

la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días a partir le la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 19 de octubre de 1984. 
13.963-E.

*

Don Luis Fernández Estrada, Capitán
Auditor de la Armada, Juez Marítimo
Permanente de Auxilios, Salvamentos y
Remolques de Vigo,
Hago saber: Que por este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
ei día 2 de octubre de 1984 por el buque 
«Manolo Sibon», de la matrícula de Vigo, 
folio 8.421, al también pesquero «San Ci- 
brán», de la matrícula de Vigo, folio 8.607.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el artículo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1902 («Boletín Oficial 
del Estado» número 310), reguladora de 
la materia, a fin de que todos los que 
se consideren interesados en dicho asunto 
se personen en forma y comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la Comandancia de 
Marina de Vigo, en el plazo de treinta 
días a partir de la publicación del pre
sente edicto, aportando los comprobantes 
en que funden sus derechos.

Dado en Vigo a 19 de octubre de 1984.— 
13.962-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Inspecciones-Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales
ALGECIRAS

Edicto

Por esta Inspección-Administración de 
Aduanas se instruyen los expedientes de 
falta reglamentaria por intervención de los 
automóviles que a continuación se in
dican:

Expediente L.I.T.A. número 37/84: Fur
goneta marca «Simea», modelo 1200, ma
trícula alemana HA-M-860, con número 
de bastidor S-3-J-018-P365707, de propie
tario desconocido.

Expediente L.I.T.A. número 39/84: Re
molque-vivienda marca «Raclet», modelo 
colorado, matrícula francesa 2926-MC-07, 
con números de chasis 6V75-156120094 A, 
de propietario desconocido.

Expediente L.I.T.A. número 40/84: Auto
móvil «Ford Taunus», matrícula 370-LSA30 
y 5108-GC-21, de propietario desconocido.

Expediente L.I.T.A. número 42/84: Fur
gón «Volvo», modelo Husbuss-07, matrícu
la sueca CUX-004, con número de basti
dor 1227, propiedad de Klaus Sauermann, 
con domicilio en Finkenwerg, 8, Alemania 
y accidentalmente en el Castillo de Cas- 
telar.

Expediente L.I.T.A. número 43/84: Tu
rismo «Mercedes», tipo ranchera, mode
lo 115-D, matrícula alemana KUF-T-851, 
con número de bastidor 115108-10-109471 
y número de motor 610910-10-083017, pro
piedad de Peter Gustav Wenz, con domi
cilio en Steinbruchstr, 8, Ramelsbach 
(Alemania).

Expediente L.I.T.A. número 44/84: Auto
móvil «Peugeot», modelo 504, matrícula 
holandesa 09FL22, con número de basti
dor SG3O07, de propietario desconocido.

Expediente L.I.T.A. número 45/84: Auto
móvil «Fiat», modelo 124, matrícula ita
liana VC-135030, con número de bastidor 
124-A-0288731, de propietario desconocido.

Expediente L.I.T.A. número 46/84: Auto
móvil «Renault 12 TS», matrícula 9008-RF- 
26, nacionalidad francesa, con número de 
motor 810-E-705-050341821, número de bas
tidor G-138935, de propietario desconocido.

Algeciras, 3 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—13.184-E.

ALICANTE

Edictos

Desconocido el paradero del propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
ae falta reglamentaria a la LITA núme
ro 181/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de ¡os quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, sé seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en 
el plazo de quince dias hábiles desde el 
recibo de la presente notificación (Decre
to 2244/79, de 7 de septiembre), y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la Notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribu
nal Económico-Administrativo en iguales 
plazos, previa renuncia a cualquier tipo 
de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre 
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo afecto al expediente alguno de 
los destinos previstos eri el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible) .
13 054-F.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA número 
167/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
16.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago-. En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins-



pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el eco 
nómico-administrativq ante el' Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega 
ción de Hacienda), en iguales plazos o 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu 
biera interpuesto, coniforme al' Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1981 
Ambos recursos son compatibles pero no 
simultáneos; interpuesto el económico ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
ae condonación graciable ante el Tribu
nal Económico-Administrativo, en iguales 
plazos, previa renuncia a cualquier tipo 
de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién 
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos orevistos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante. 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.055-E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA núme
ro 166/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago; En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los auince siguientes 
cor el recargo lega) de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son positjles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 deseptiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreo 1999/81. de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos recur
sos son compatibles, pero no simultáneos; 
interpuesto el económico-administrativo 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto.

Pagada la s an c i ó n deberá darse al 
vehículo afecto al expediente alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Alministrador, P. D. (ilegible).— 
.13.056 E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido inculpado en el expediente de

falta reglamentaria a la LITA número 
165/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de,Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/ 1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15 oco pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
ce acuerdo con lo previsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
;a Aduana, dentro de ios quince días há
biles siguentes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79. de 7 de septiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto. conforme al Decreto 1999/81, de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos re
cursos son compatibles pero no simultá
neos; interpuesto el económico-adminis- 
trstivo no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la petición de condo
nación graciable ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P D. (ilegible).— 
13.057-E.

•

Desconocido el paradero de Michel Leo- 
nard Kéeling inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA núme
ro 164/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con io previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince dias há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguentes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vfa de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince dias hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el eco
nómico administrativo ante el Tribunal 
provincial de dicha jurisdicción (Delega 
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81, de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles pero no

simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el TVibunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible). — 
13.058-E.

•

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA número 
162/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de • 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15 000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo prevsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del articulo 341 
b’< de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
Con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguiré el procedimiento 
previsto en el artículo 19 1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presénte notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso, én los quince días hábiles siguientes 
s la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/81, de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos re
cursos son compatibles pero no simultá
neos; interpuesto el económico-adminis
trativo no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la petición de condona
ción graci?ible ante eí Tribunal Económi
co-Administrativo, en iguales plazos, pre
via renuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley. siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta dias 
a contar di dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.059-E.

•

Desconocido el paradero de Madslena 
Van Der Heuvel, inculpada en el expe
diente de falla reglamentaria a la LITA 
número 160/84, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Im
portación Temporal de Automóviles, apro
bada por Decreto 1814/1964, de 30 de ju
nio, por la presente se le notifica haberse 
tomado el acuerdo de imponerle una mul
ta de 15.000 pesetas, por uso indebido del 
expresado régimen de importación tempo
ral, de a.r^wiao con lo previsto en el ar
ticulo 17 de la Ley y caso 4 del artículo 
341 bis de las Ordenanzas de Aduanas.
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Plazo y lugar de pago: En la Caía de 
la Aduana, dentro de los quince dias há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/81 de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos recur
sos son compatibles pero no simultáneos; 
interpuesto el económico-administrativo 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción del vehículo y su venta en pública 
subasta, de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 19 de la Ley, siguiéndose pro
cedimiento de apremio por las cantidades 
que resultan en descubierto. Pagada la 
sanción deberá darse al vehículo, afecto 
al expediente, alguno de los destinos pre
vistos en el Decreto de referencia, en 
el plazo de treinta días a contar de dicho 
pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.060-E.

*

Desconocido el paradero de Michiels 
Francis, inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número, 
125/84, que se le sigue en esta Aduana 
POj infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas,- por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
via de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro 
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso dé reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/81 de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos recur
sos son compatibles pero no simultáneos; 
interpuesto el económico administrativo 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 10 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al

vehículo, afecto al expediente, alguno, de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante. 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador.  P. D. (ilegible).— 
13.061-E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA número 
129/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y ceso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se .seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
va de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el eco
nómico-administrativo ante el Tribunal 
Provincial de dicha jurisdicción (Delega
ción de Hacienda), en iguales plazos o, 
en su caso, en los quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/81 de fecha 30 de agosto de 1981. 
Ambos recursos son compatibles pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribunal 
Económico-Administrativo, en iguales pla
zos, previa renuncia a cualquier tipo de 
recurso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el articulo 10 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse/ al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago

Alicante, 1 de septiembre de 1984.—El 
Inspector-Administrador, P. D. (iiegible). 
13.062 E.

*

Desconocido el paradero de Valentino 
Clamenzi inculpado en el expediente de 
falta reglamentaria a la LITA número 
133/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1964, de 30 de ¡unió, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
e! acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
1,' de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de cago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince dias si
guientes al recibo de la presente, sin re
cargo, o en los quince siguientes con el 
recargo legal de demora. Pasados dichos 
plazos, se seguirá el procedimiento pre
visto en el artículo 19.1 de la Ley respec
to a los vehículos intervenidos y vía de 
apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra e) presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re

cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 do septiembre), y el econó
mico administrativo ante el Tribunal Pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en.su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/81, de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos re
cursos son compatibles pero no simultá
neos; interpuesto el económico - adminis
trativo no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la petición de condo
nación graciable ante el Tribunal Econó
mico-Administrativo, en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13.063-E.

*

Desconocido el paradero de propietario 
desconocido, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA número 
139/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decretó 1814/1964, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
6i acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo -con lo previsto en el articulo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos piazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles dasde el re
cibo de la presente notificación 'Decreto 
2244/79. de 7 de septiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro 
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienla), en iguales plazos o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/81, de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos re
cursos son compatibles pero no simultá
neos; interpuesto el eccnómico-adminis- 
trativo no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la petición de condo
nación graciable ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo. en iguales plazos, 
previa renuncia a cualquier tipo de re
curso.

La falta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cartidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al 
vehículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto le 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible) .— 
13.064- E.

*

Desconocido el paradero del propietario 
descbnocido, inculpado en el expediente



de falta reglamentaria e la LITA número 
146/84, que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1904, de 30 de junio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso' 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro' de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el' articulo 19.1 de la Ley 
respecto a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79. de 7 de septiembre), y el econó
mico-administrativo ante el Tribunal Pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso, en los quince días hábiles siguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto Í999/81, de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos recur
sos son compatibles pero no simultáneos-, 
interpuesto el económico - administrativo 
no es posible el de reposición. Es igual
mente posible la petición de condonación 
graciable ante el Tribunal Económico-Ad
ministrativo, en iguales plazos, previa re
nuncia a cualquier tipo de recurso.

La fa’ta de pago dará lugar a la da
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el artículo 19 de la Ley, siguin- 
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción, deberá darse 
al vehículo, afecto al expediente, alguno 
de los destinos previstos en el Decreto 
de referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible).— 
13 065-E.

*

Desconocido el paradero de Jean Luc 
Chaercheve, inculpado en el expediente 
de falta reglamentaria a la LITA numeró 
185/84, -que se le sigue en esta Aduana 
por infracción a la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1814/1984, de 30 de iunio, por 
la presente se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 
17 de la Ley y caso 4 del artículo 341 
bis de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caia de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
con el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 19.1 de la Ley 
respecto - a los vehículos intervenidos y 
vía de apremio oor los descubiertos.

Recursos: Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles desde el re
cibo de la presente notificación (Decreto 
2244/79, de 7 de septiembre), y el econó
mico administrativo" ante el Tribunal Pro
vincial de dicha jurisdicción (Delegación 
de Hacienda), en iguales plazos o, en su 
caso, en los quince dias hábiles sguientes 
a la notificación de la resolución del re
curso de reposición, si se hubiera inter
puesto, conforme al Decreto 1999/81, de 
fecha 30 de agosto de 1981. Ambos re
cursos son compatibles pero no simultá 
neos; interpuesto el económico - adminis

trativo no es posible el de reposición. Es 
igualmente posible la 'etición de condona
ción graciable ante el Tribunal Económi
co-Administrativo, en iguales plazos, pre
via renuncia a cualquier tipo de recurso.

La falta de pago dará lugar a la da- 
ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 19 •de la Ley, siguién
dose procedimiento de apremio por las 
cantidades que resultan en descubierto. 
Pagada la sanción deberá darse al ve
hículo, afecto al expediente, alguno de 
los destinos previstos en el Decreto de 
referencia, en el plazo de treinta días 
a contar de dicho pago.

Alicante, 1 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador, P. D. (ilegible) .— 
13.066-E.

Negociado de Contrabando 

Edicto de notificación de acuerdo

Resultando desconocido el actual para
dero de Alphons Theben, por medio del 
presente edicto, se le notifica lo siguiente:

El señor Jefe de la Inspección-Adminis
tración de Aduanas e Impuestos Especia
les de Alicante, al entrar a conocer en 
el fondo el expediente C-166/83, instruido 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, ha dictado el acuerdo cuya 
parte dispositiva es del siguiente tenor 
literal:

1. ° Declarar no cometida infracción ad
ministrativa de contrabando alguna, ex
culpando de todo cargo, en materia pro
pia de esta jurisdicción, a Alphons The
ben.

2. ° Declarar cometida una infracción 
tipificada en el artículo 10 en relación 
con 6l artículo l.° del Decreto 1814/1064, 
de 30 de junio, sobre Importación Tempo
ral de Automóviles, en relación con el 
articulo 341 bis de las Ordenanzás de 
Aduanas, siendo responsable de la misma 
Alphons Theben.

3. ° Imponerle al responsable la multa 
de 15.000 pesetas.

4. ’ Aplicar el artículo 19-1 del Decre
to 1814/1964, de 30 de junio.

5. “ Recursos contra el presente acuer
do-. Son posibles el de reposición ante el 
Inspector-Administrador de 'a Aduana, 
en el plazo de quince días hábiles, desde 
la publicación del presente edicto (Decre
to 2244/1979, de 7 de septiembre), y el 
económico-administrativo, ante el Tribu
nal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o, en su caso, en los quince días hábiles 
s’guientes al de la publicación o notifica
ción de la resolución del recurso de repo
sición, si se hubiera interpuesto, conforme 
al Decreto 1699/1981, de 30 de agosto. 
Significando al interesado que ambos re
cursos son compatibles pero no simultá
neos.

Alicante, 1® de octubre de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—V. B.°: 
El Jefe de la Inspección y Administra
ción de Aduanas e Impuestos Especiales, 
Gonzalo Galiano Martos.—13.524-E.

Edicto de notificación de cargos

Desconociéndose el titular o persona in
teresada en el turismo marca «Fiat 131 
Mirafiori», modelo 1.300, color marrón, de 
nacionalidad belga, bastidor núm. 0098800, 
carente de placas de matrícula, por me
dio del presente edicto se les previene 
de lo siguiente:

En cumplimiento de lo así dispuesto 
el señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana, en el expediente de infracción 
administrativa de contrabando C-145/84, 
incoado por la aprehensión de un turis
mo marca «Fiat» 131 Mirafiori, mode
lo l."300, color marrón, de nacionalidad 
belga, bastidor número 0098600, carente 
de placas de matrícula, del que se desco
noce su titular, se formula, a quien pu
diere interesar, el siguiente pliego de car
gos:

Hechos imputados: Presunta importa 
ción definitiva del turismo marca i':»i 
131, anteriormente reseñado, sin nre^-n 
tarlo para su despacho ante la Aduana 
española; hechos estos que suponen la 
infracción tipificada en el caso 1 ° de! 
artículo 1.1* en relación con el 12 de 
la Ley . Orgánica de Contrabando 7 198? 
de 13 de iulio, sancionada en los artícu
los 13 y 5 ° del citado texto legal.

Igualmente se hace público que. duran 
te el plazo de quince días hábiles, con
tados a partir de 1-a publicación de este 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado ,
1a persona o personas interesadas tendrán 
de manifiesto el expediente en esta ins
pección Administración de Aduanas e Im
puestos Especiales, nara que, en el citado 
plazo si lo estiman oportuno, puedan con
testar al pliego de cargos formulado, pre
sentar alegaciones y proponer o aportar 
las pruebas que interesen a la defensa 
de su derecho.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
de Estado», dando cumplimiento a lo es
tablecido en el artículo 80.2 de la vívente 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
demás de concordante aplicación.

Alicante, 18 de octubre de 1984.—El Jefe 
del Negociado.—V.° B.°: El Jefe de la 
Inspección y Administración de Aduanas 
e Impuestos Especiales, Gonzalo Galiano 
Martos.—13.944-E.

*

Desconocido el propietario, inculpado en 
el expediente de falta reglamentaria ITA, 
número 289 de 1984, que se le sigue en esta 
Aduana por infracción a la Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, aprobada 
por Decreto 1814/1904, de 30 de junio, por 
Decreto 1814/1984, de 30 de iunio, por 
la presente, se le notifica haberse tomado 
el acuerdo de imponerle una multa de 
15.000 pesetas, por uso indebido del expre
sado régimen de importación temporal, 
de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 17 de la Ley, y caso 4, del artícu
lo 341 bis, de las Ordenanzas de Aduanas.

Plazo y lugar de pago: En la Caja de 
la Aduana, dentro de los quince días há
biles siguientes al recibo de la presente, 
sin recargo, o en los quince siguientes 
cor. el recargo legal de demora. Pasados 
dichos plazos, se seguirá el procedimiento 
previsto en el articulo 10.1 de la Lev 
respecto a los vehículos intervenidos v 
vía de apremio por los descubiertos.

Recursos; Contra el presente acuerdo 
son posibles el de reposición ante el Ins
pector-Administrador de la Aduana, en el 
plazo de quince días hábiles, desde el 
recibo de la presente notificación (De
creto 2244/1079), de 7 de septiembre), 
y el económico-administrativo ante e) Tri
bunal Provincial de dicha jurisdicción (De
legación de Hacienda), en iguales plazos, 
o en su caso, en 109 quince días hábiles 
siguientes a la notificación de la resolu
ción del recurso de reposición, si se hu
biera interpuesto, conforme al Decreto 
1999/1981, de fecha 30 de agosto. Am
bos recursos son compatibles, pero no 
simultáneos; interpuesto el económico-ad
ministrativo. no es posible el de reposi
ción. Es igualmente posible la petición 
de condonación graciable ante el Tribu
nal Económico-Administrativo, en iguales 
plazos, previa renuncia a cualquier tipo 

de recurso.
La falta de pago dará lugar a la da

ción en pago del vehículo y su venta en 
pública subasta, de acuerdo con lo previs
to en el articulo 19 de la Ley, siguiéndo
se procedimiento de apremio por las can
tidades que resulten en descubierto. Pa
gada la sanción, deberá darse al vehículo, 
afecto al expediente, alguno de los desti
nos previstos en ..'1 Decreto de referencia, 
en el niazo de treinta dias a contar de 

dicho pago.
Alicante, 22 de octubre de 1984 —El Ins

pector-Administrador.—P. D. (ilegible) 

13.993-E.



BALEARES

Por desconocerse el actual domicilio de 
Melwin Johnson, por el presente edicto 
se le notiíica que, comp consecuencia del 
expedier.k de faltas reglamentarias nú- 
número 309/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intevención del automó
vil «Princess 1.1LL», matricula 2-PM-0266, 
le ha sido impuesta la multa de 3.000 pe
setas por infracción del artículo 2 de 
la Ley (caducidad de matrícula), y de 
conformidad con lo que determina el ar
tículo 17 de la vigente Ley de importación 
Temporal de Automóviles de fecha 30 
de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de la 
publicaci. i del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7' de 
septiembre, en el plazo de quince dias. 
Asimismo, se pone en conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artícu
lo 92 ^el Reglamento de Procedimiento 
para las Reclamaciones Económico-Admi
nistrativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia, en el plazo de quin
ce días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 4 de octubre de 1984. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—13.179-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Junathan Edward Michael Pinchin, por el 
presente edicto se le notifica que, como 
consecuencia del expediente de faltas re
glamentarias número 282/84, instruido en 
esta Aduana con motivo de la interven
ción del automóvil «Morris Marina», ma
trícula HGS-731-N, le ha sido impuesta 
la multa de 30.000 pesetas por infracción 
del artículo 3 de la Ley, y de conformidad 
con lo que determina el articulo 16 de 
la vigente Ley de Importación Temporal 
de Automóviles de fecha 30 de junio 
de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, en 
metálico, en la Caja de esta Aduana, en 
el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de la 
publicación del presente edicto, pasado 
dico plazo le será liquidado el 10 por 
ICO como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de reposi
ción ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1975, de 7 de 
septiembre, m el plazo de quince dias. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 c.el Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económic o- 
Admlnistrativas de fecha 19 de agosto 
d:: 1981, ante el Tribunal Económico-Ad- 
ministralivo de esta provincia, en el plazo 
de quince días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en 
pubdea subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
s;- sícutrá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 4 de octubre de 1984. 
E. Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—13.178-E.

Por desconocerse el actual domicilio de 
Alan M. Geber por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 178/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil marca «Austin 850 Countryman», 
le ha sido impuesta la multa de 5.500 pe
setas por infracción del artículo 2 de lo 
Orden ministerial de 21 de marzo de 1967, 
y de conformidad con lo que determina 
el articulo 17 de la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles de fecha 
30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de la 
publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con 1 Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
administrativo, de conformidad con el ar
tículo 92 del Reglamento de Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrativo 
de esta provincia, en el plazo de quince 
días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en 
pública subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca. 4 de octubre de 1984. 
El Inspector-Administrador, Miguel Mon
eada Ripoll.—13.177-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
R. W. Murray, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 402/83, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del automó
vil «Datsum», matrícula 64-05-VE, le ha 
sido impuesta la multa de 0.000 pesetas, 
por infracción de la Orden ministerial de 
Hacienda de 21 de marzo de 1967, y de 
conformidad con lo que determina el ar
tículo 17 de la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, de fecha 
30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la Caja de esta Aduana 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu-, 
blicación del presente edicto; pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción podrá entablar recurso de reposi
ción ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo, se pone  en su conocimiento 
que puede interponer recurso económico- 
aJministrativo, de conformidad con el ar
ticulo 92 del Reglamento df Procedimien
to para las Reclamaciones Económico-Ad
ministrativas, de fecha 19 de agosto de 
1981, ante el Tribunal Eccnómico-Admi- 
nistrativo de esta provincia en el plazo 
de quince días

La falti de pago dentro de plazo seña
lado implica la entrega del vehículo a 
esta Administración para su venta en pú
blica subasta. Cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 8 de octubre de 
1984.—El Inspector Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.362-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Bonnie Colin Levi, por ti presente edicto

se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 283/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la Intervención del auto
móvil «Fiat», matrícula l-PM-9419, le ha 
sido impuesta la multa de 1.000 y 3.000 
pesetas, por infracción de la Orden mi
nisterial de 21 de marzo de 1967, y de 
conformidad con lo que determina el ar
ticulo 17 de la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, de fecha 
30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez siguientes al de 
publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 10 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre, en el plazo de quince días. Asi
mismo, se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
12 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quin
ce días

La falta de pago dentro del plazo, seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, 'para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 1.0 de octubre de 
1984 —El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.689-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Lovie del Holden, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias , nú
mero 203/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil «Fiat 128-Sport», matricula 2-PM- 
10470, le ha sido impuesta la multa de 
1.000 y 3.000 péselas, por infracción de 
la Orden ministerial de 21 de marzo de 
1967, y de conformidad con lo que deter
mina el artículo 17 de la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
de fecha 30 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en ol plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre, en el plazo de quince días Asi
mismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el articulo 
92 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quince 
dias.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca. 10 de octubre de 
1984 —El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.688-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Mac Kay Colin, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del



expediente de faltas reglamentarias nú
mero 119/84, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil «Volkswagen 1.600», matrícula CO- 
358801, le ha sido impuesta la multa de 
6.000 pesetas, por infracción de la Orden 
ministerial de 21 de marzo de 1967, y 
de conformidad con lo que determina el 
artículo 17 de la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles, de fecha 
:0 de junio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir de los diez siguientes al de 
publicación del presente edicto, pasado 
dicho plazo le será liquidado el 00 por 
100 como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá enlabiar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de 
septiembre, en el plazo d-” quince días. 
Asimismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
92 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 19 de agosto de 1081, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quince 
días.

,a falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 10 de octubre de 
1984.—El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.887-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Manuel María García Lluis Loureiro, por 
el presente edicto se le notifica que, como 
consecuencia del expediente de faltas re
glamentarias número 429/83, instruido en 
esta Aduana con motivo de la interven
ción del automóvil «Fiat», modelo 128, 
matrícula 10-M-3208, le ha sido impuesta 
la multa de 50.000 pesetas, por infracción 
de la Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, y de conformidad con lo que 
determina el artículo 15 de la vigente 
Ley de Importación Temporal de Auto
móviles, de fecha 30 de junio de 1004.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho niazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/1979, de 7 de sep
tiembre, en el plazo de quince días. Asi
mismo s9 pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
92 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 19 de agosto de 1081, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quince 
días.

La faltu de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 10 de octubre de 
1984.—El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.080-E.

•*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Gregorio Espiñal Vázquez, por el presente 
edicto se le notifica que, como consecuen
cia del expediente de faltas reglamenta

rias número 417/83, instruido en esta 
Aduana con motivo de la intervención de 
la motocicleta «Suzuki 750», matrícula 
21362, le ha sido impuesta la multa de 
33.000 pesetas, por infracción del artículo 
16 de la Ley de Importación Temporal 
de Automóviles, y de conformidad con 
lo que determina el artículo 3 de la vi
gente Ley de Importación Temporal de 
Automóviles, de fecha 30 de junio de 1904.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de publi
cación del presente edicto, pasado dicho 
plazo le será liquidado el 10 por 100 como 
recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/79, de 7 de sep
tiembre, en el plazo de quince días. Asi
mismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
92 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 10 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quin
ce días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de 4a sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 10 de octubre de 
1984—El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.085-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
V. R. Budolp, por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarias nú
mero 375/83, instruido en esta Aduana 
con motivo de la intervención del auto
móvil «Ford Escort», matrícula 44-ZV-S7, 
le ha sido impuesta la multa de 3.000 
pesetas, por infracción de la Orden minis
terial de 21 de marzo de 1907, y de con
formidad con lo que determina el artícu
lo l” de la vigente Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, de fecha 30 
de junio de 1064.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/79, de 7 de 
septiembre, en el plazo de quince días. 
Asimismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
92 dei Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminls» 
trativas de fecha 19 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quince 
días.

La falta de pago dentro del plazo seña
lado, implica la entrega del vehículo a 
esta Administración, para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impues
ta, se seguirá procedimiento de apremio 
por la diferencia.

Palma de Mallorca. 10 de octubre de 
1984.—El Inspector-Administrador, Migue] 
Moneada Ripoll.—13.084-E.

*

Por desconocerse el actual domicilio de 
Hans-Holger Holm, por el presente edicto 
se le notifica que, como consecuencia del 
expediente de faltas reglamentarlas nú
mero 158/83, instruido en esta Aduana

con motivo de la intervención del auto
móvil «Renault-16», matrícula HH-DE-350, 
le ha sido Impuesta la multa de 3 000 
pesetas, por infracción de la Orden minis
terial de 21 de marzo de 1967, y de con
formidad con lo que determina el articulo 
17 de la vigente Ley de Importación Tem
poral'de Automóviles, de fecha 30 de ju
nio de 1964.

Dicha multa deberá hacerla efectiva, 
en metálico, en la caja de esta Aduana, 
en el plazo máximo de tres días, contados 
a partir de los diez siguientes al de pu
blicación del presente edicto, pasado di
cho plazo le será liquidado el 10 por 100 
como recargo por demora en el pago.

Contra el acuerdo de imposición de la 
sanción, podrá entablar recurso de repo
sición ante esta Aduana, de conformidad 
con el Real Decreto 2244/79, de 7 de sep
tiembre, en el plazo de quince días. Asi
mismo se pone en su conocimiento que 
puede interponer recurso económico-admi
nistrativo, de conformidad con el artículo 
92 del Reglamento de Procedimiento para 
las Reclamaciones Económico - Adminis
trativas de fecha 10 de agosto de 1981, 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo de esta provincia en el plazo de quince 
días.

La falta de pago dentro del plazo se
ñalado, implica la entrega del vehículo 
a esta Administración, para su venta en 
pública subasta, cuando dicha venta no 
cubra el importe de la sanción impuesta, 
se seguirá procedimiento de apremio por 
la diferencia.

Palma de Mallorca, 10 de octubre de 
1984 —El Inspector-Administrador, Miguel 
Moneada Ripoll.—13.883-E.

BARCELONA

Edictos propuesta de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Muñoz Méndez, con último domi
cilio en Sabadell, calle Balcanes, 12, bajos, 
por el presente edicto se lo hace saber 
que el ilustrísimo señor Inspector-Admi
nistrador de esta Adudna ha dictado en 
el expediente 396/83, instruido por infrac
ción administrativa de contrabando, la si
guiente y opuesta de resolución:

1. “ Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 22.555 pesetas, tipificada en los 
casos 1.2 y 1.3 del número 1 del artícu
lo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, en rela
ción con el artículo 12, de la que debe 
declararse responsable a Manuel Muñoz 
Méndez.

2. ° Imponer a Manuel Muñoz Méndez 
una multa comprendida entre el 0,5 y 
el duplo del valor y que provisionalmente 
se fija en 1,8.

3° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto del expediente, para 
su aplicación reglamentaria.

4 ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publica
ción, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 5 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—13.357-É.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Miguel Maestre Alcaide, cuyo último do
micilio conocido era en Hospitalet de Llo- 
bregat, calle Bruch, número 31, por el 
presente edicto se le hace saber que el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana ha dictado en el expe
diente 298/83, instruido por infracción ad
ministrativa de contrabando, la siguiente 
propuesta de resolución:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una
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base de 88.248 pesetas, tipificada en el 
caso l.° del número 1 del articulo 1.* 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que debe ser 
declarado responsable Miguel Maestre Al
caide.

2. " Imponer a Miguel Maestre Alcaide 
una multa comprendida entre el 0,5 y 
el duplo del valor y que provisionalmente 
se fija en 0,9.

3. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho. .

Transcurrido dicho plazo se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 5 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—13.356-E,

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan García Hidalgo y don Antonio Muñoz 
Galván, por el presente edicto se les noti
fica que en el expediente 359/83, instruido 
en esta Aduana por presunta infracción 
administrativa de contrabando, el señor 
Inspector-Administrador, con fecha 28 de 
septiembre de 1984, ha dictado la siguien
te resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 1.3 del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982 
de 13 de julio, en relación con el artícu
lo 12.

2. ° Declarar responsables de la misma 
a Juan García Hidalgo y Antonio Muñoz 
Galván.

3 ° Imponer las siguientes multas:
A Juan García Hidalgo: 68.060 pesetas.
A Antonio Muñoz Galván. 176.190 pe

setas.
4 ° Declarar el comiso del género 

aprehendido objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

5 ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

El ingreso de la multa impuesta deberá 
realizarse -en la Caja de la Aduana, en 
el plazo de los quince días hábiles, conta
dos a partir del día de la publicación 
de esta notificación. Transcurrido dicho 
plazo se liquidará el S por 100 de demora, 
y pasados quince días más, se seguirá 
procedimiento en la vía de apremio.

Contra la presente resolución, puede in
terponer recurso de reposición ante el 
llustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir ,de la pu
blicación de este edicto (Decreto 2344/ 
1979, de 7 de septiembre), o bien, directa
mente reclamación económico-administra
tiva, ante el Tribunal Económico-Admi
nistrativo Provincial, en la Delegación de 
Hacienda, en igual plazo, o en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación de la resolución del recurso 
de reposición, si se hubiera interpuesto 
conforme al Decreto 1999/1981, de 30 de 
agosto.

Ambos recursos son compatibles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Barcelona, 5 de octubre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—13.359-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Franco Antonacci, cuyo último domicilio 
conocido era en Italia, S. Demetrio Ne 
Vestini, que en cumplimiento de lo acor
dado por el ilustrísimo señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana, se ha for
mulado pliego de cargos, correspondiente 
al expediente por infracción administra
tiva de contrabando número 206/84, in
coado por la aprehensión de un grupo

musical estéreo, valorado en 44.206 pese
tas, y en el que figura como inculpado, 
imputándole los siguientes hechos:

Importación y tenencia de género de 
lícito comercio, de procedencia extranje
ra, sin documentación que ampare su le
gal importación.

Suponen la infracción tipificada en los 
casos 1 y 2, del número 1, del artícu
lo l.°, en relación con el articulo 12 de 
la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo es
tima oportuno, pueda contestar al pliego 
de cargos formulado, presentar alegacio
nes o aportar pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Barcelona. 17 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—13.943-E.

•

Por medio del presente, se notifica a 
Rolf Andal, cuyo último domicilio conoci
do era en Noruega, 5300 Cleppesto, que, 
en cumplimiento de lo acordado por el 
ilustrísimo señor Inspector-Administrador 
de esta Aduana, se ha formulado pliego 
de cargos, correspondiente al expediente 
por infracción administrativa de contra
bando número 420/83, incoado por la 
aprehensión de tabaco y géneros varios 
valorados en 145.286 pesetas, y en el que 
figura como inculpado, imputándole los 
siguientes hechos:

Importación y tenencia de géneros de 
lícito comercio, de procedencia extranje
ra, sin autorización ni documentación que 
justifique su legal importación.

Suponen la infracción tipificada en los 
casos 1, 2 y 3 del número 1 del artícu
lo l.°, en relación con el artículo 12 de 
la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de julio 
(«Boletín Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que, en el indicado plazo, si lo esti
ma oportuno, pueda contestar al pliego 
de cargos formulado, presentar alegacio
nes o aportar pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.058-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Juan Martos Galera, cuyo último domici
lio conocido era en Sant Boi de Llobregat 
(Barcelona), calle Ventura y Grassot, 12, 
por el presente edicto se le hace saber 
que el ilustrísimo señor Inspector-Admi
nistrador de esta Aduana ha dictado en 
el expediente 219/84, instruido por infrac
ción administrativa de contrabando, la si
guiente propuesta de resolución:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 128.500 pesetas, tipificada en el 
caso 1.3 del númqro 1 del artículo l.° 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que debe ser 
declarado responsable Juan Martos Ga
lera.

2° Imponer a Juan Martos Galera una 
multa comprendida entre el 0,5 y el duplo 
del valor y que provisionalmente se fija 
en 0,8.

3. " Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

5.° Afectar al pago de la multa im
puesta al señor Martos, el depósito de 
102.800 pesetas que tiene constituido.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas, a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.055-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco Torres Fernández, cuyo último 
domicilio conocido era en Viladecáns, ca
lle Torres Rojas, número 3, por el presen
te edicto se le hace saber que el ilustrí
simo señor Inspector-Administrador de 
esta Aduana ha dictado en el expediente 
288/84, instruido por infracción adminis
trativa de contrabando, la siguiente pro
puesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 122.943 pesetas, tipificada en los 
casos 2 y 3 del número 1 del artículo l.° 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación con 
el artículo 12, de la que debe se declarado 
responsable Francisco Torres Fernández.

2. ° Imponer a Francisco Torres Fernán
dez una multa comprendida entre el 0,5 
y el duplo del valor y que provisionalmen
te se fija en 0,8.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.054-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Genis García Alonso, cuyo último domici
lio conocido era en S. Julia de Loira (An
dorra), avenida Virgen Canolich, 58, 3.°, 
primera, por el presente edicto se le hace 
saber que el ilustrísimo señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana ha dic
tado en el expediente 121/84, instruido 
por infr acción administrativa de contra
bando, la siguiente propuesta de resolu
ción:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, sobre una 
base de 470.000 pesetas, tipificada en el 
caso 1.3 del número 1 del artículo 1.° 
dj la Ley Orgánioa 7/1982, en relación 
con el artículo 12, de la que debe ser de
clarado responsable Genis García Alonso.

2. ° Imponer a Genis García Alonso una 
multa comprendida entre el 0,5 y el duplo 
del valor y que provisionalmente se fija 
en 1,2.

3 ° Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ° Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

5. " Aiectar al pago de la multa im
puesta al señor García Alonso, en auto
móvil marca «Subaru» 1.800, matrícula 
AND 33.856.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.



Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 19 de octubre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—14.053-E.

«

Desconociéndose el actual paradero de 
José Solavera Moyas, cuyo último domici
lio conocido era en Hospitalet de Llobre- 
gat, calle Marcelino Esquius, número 95, 
por el .presente edicto se le hace saber 
que el ilustrisimo señor Inspector-Admi
nistrador de esta Aduana ha dictado en 
el expediente 152/84, instruido por infrac
ción administrativa de contrabando, la si
guiente propuesta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando,, sobre una 
base de 113.705 pesetas, tipificada en los 
casos 2 y 3 del número 1 del artículo 1.” 
de la Ley Orgánica 7/1982, en relación con 
el articulo 12, de la que debe ser declara
do responsable José Solavera Moyas.

2. ° Imponer a José Solavera Moyas una 
multa comprendida entre el 0,5 y el du
plo del valor y que provisionalmente se 
fija e' 0,5. i

3. ” Declarar el comiso del género 
aprehendido para su aplicación reglamen
taria.

4. ® Reconocer derecho a premio a los 
aprehensores.

Lo que se publica para su conocimiento, 
significándole que, dentro del plazo de 
los ocho días siguientes al de esta publi
cación, podrá efectuar las alegaciones que 
estime oportunas a la defensa de su de
recho.

Transcurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

Barcelona, 19 de octubre de 1984—El 
Jefe de la Sección.—14.062-E.

*

Por medio del presente, se notifica a 
Victoriano Vera Abril, cuyo último domi
cilio conocido era en Cerdanyola, calle 
San Salvador, número 1, 3.°-2.\ que, en 
cumplimiento de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de 
cargos, correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 122/84, incoado por la aprehen
sión ae una máquina recreativa, valorada 
en 45.707 Desetas, y en el que figura como 
inculpado, imputándole los siguientes he
chos:

Tenencia de géneros de procedencia ex
tranjera, sin documenación que acredite 
su legal importación.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 2 del número 1 del artículo l.“ en 
relación con el artículo 12 de la Ley Orgá
nica 7/1982, de 13 de julio («Boletín Ofi
cial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince dias hábiles, conta
dos a partir de la publicación del presen
te, tendrá de manifiesto el expediente en 
esta Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, paseo de Co
lón, número 27, y en horas de nueve a 
ce torce, para que en el indicado plazo, 
si lo estima, oportuno, pueda contestar 
al pliego de cargos formulado, presentar 
alegaciones o aportar pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Barcelona. 19 de octubre de 1984.—El 
Jefe de 1». Sección.—14.051-E.

*

Por medio del presente, se notifica a 
Francisco Doblas Doblas, cuyo último do
micilio conocido era en Barcelona, calle 
Leona, número 10, que, en cumpli
miento de lo acordado por el ilustrisimo 
señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana, se ha formulado pliego de car
gos, correspondiente al expediente por in
fracción administrativa de contrabando

número 25/84, incoado por la aprehen
sión de tabaco, valorado en 22.3150 pesetas, 
y en el que figura como inculpado, impu
tándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.° del número 1 del articulo l.° 
e: relación con el articulo 12 de la Ley 
Orgánica 7/1982. de 13 de julio («Boletín 
Oficia, del Estado, del 30).

Igualmente, se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo esti
ma oportuno, pueda contestar al pliego 
de cargos formulado, presentar alegacio
nes o aportar pruebas que interesen a 
la defensa de su derecho.

Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 
Jefe Je la Sección.—14.050-E.

*

Por medio del presente, se notifica a 
Antonio López Santiago, cuyo último do
micilio conocido era en Santa Coloma de 
Gramanet (Barcelona), calle Roger de 
Flor, 17, que, en cumplimiento de lo acor
dado por el ilustrisimo señor Inspector- 
Administrador de esta Aduana, se ha for
mulado pliego de cargos, correspondien
te al expediente por infracción adminis
trativa de contrabando número 443/83, 
incoado por la aprehensión de tabaco, va
lorado en 330.000 pesetas, y en el que 
figura como inculpado, imputándole los 
siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3.° del número 1 del artículo 1.” 
en relación con el artículo 12 de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá d : manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Esoeciales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el indicado plazo, si lo estima 
oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones 
o aportar pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Barcelona, 19 de octubre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—14.049-E.

*

Por medio del presente, se notifica a 
Enrique Corao Fernández, cuyo último 
domicilio conocido era en San Adrián de 
Besós (Barcelona), calle Levante, número 
17, fl.°-3.\ que en cumplimiento de lo 
acordado por el Ilustrisimo señor Inspec
tor-Administrador de esta Aduana, se ha 
formulado pliego de cargos, correspon
diente al expediente por infracción admi
nistrativa de contrabando número 338/83, 
incoado por la aprehensión de tabaco, va
lorado en 48.436 pesetas, y en el que figu
ra como Inculpado, imputándole los si
guientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3." del número 1 del articulo l.° 
en relación con el articulo 12 de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del presen
te, tendrá de manifiesto el expediente en 
esta Inspección-Administración de Adua

nas e Impuestos Especiales, paseo de Co
lón, número 27, y en horas de nueve a 
catorce, para que en el indicado plazo, 
si lo estima oportuno, pueda contestar 
al pliego de cargos formulado, presentar 
alegaciones i aportar pruebas que intere
sen a la defensa de su derecho.

Barcelona, 19 de octubre de 1984 —El 
Jefe de la Sección—14.048-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
José Oller Puig, cuyo úítimo domicilio 
conocido era en Barcelona, calle Selva 
de Mar, número 236, 4.°-l.“. que, en cum
plimiento de lo acordado por el ilustrí- 
eimo señor Inspector Administrador de 
esta Aduana, se ha formulado pliego de 
cargos, correspondiente al expediente por 
infracción administrativa de contrabando 
número 171/83, incoado por la aprehen
sión de tabaco, valorado en 26.400 pesetas, 
y en el que figura como inculpado, impu
tándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados, de pro
cedencia extranjera, sin autorización

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3 del número 1 del articulo 1° en 
relación con el artículo 12 de la Ley Or
gánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que, durante 
e1 plazo de quince dias hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, paseo de Colón, nú
mero 27, y en horas de nueve a catorce, 
para que en el Indicado plazo, si lo estima 
oportuno, pueda contestar al pliego de 
cargos formulado, presentar alegaciones 
o aportar pruebas que interesen a la de
fensa de su derecho.

Barcelona, 19 de octubre de 1984 —El 
Jefe de la Sección.—14.047-E.

CADIZ

Por la presente se notifica a Alien Sam
ba, de paradero desconocido, propietario 
del automóvil marca «Audi» 100 LS, ma
tricula HHS-001, afecto al expediente de 
diligencias reglamentarias número 78/84 
de esta Aduana, que, por no haber cum
plido con la obligación de reexportarlo 
que establece el artículo l.° del Decreto 
número 1814/1984, por esta Administra
ción se !e impone la multa de 3.000 pese
tas, conforme dispone el artículo 17 de 
dicho Decreto, y, en relación con la mis
ma, se le participa:

Lugar de pago de la multa: La Caja 
de esta Aduana.

Recursos que le asisten; Durante los 
quince días hábiles siguientes, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente notificación en el «Boletín 
Oficial del Estado», puede interponer bien 
recurso de reposición ante esta Aduana, 
o bien reclamación económico-administra
tiva ante el Tribunal Económico-Adminis
trativo Provincial de Cádiz.

Período voluntario de pago: Vencido el 
plazo anterior, durante los tres días hábi
les siguientes el pago será sin recargo 
y, durante los quince días hábiles siguien
tes a estos últimos, el pago será con el 
5 por 100 de recargo.

Vencidos los plazos anteriores, sin ha
berse abonado la multa y sin presentar 
recurso alguno, se procederá como dis
pone el articulo 19 del Decreto arriba 
mencionado: Dación del vehículo en pago 
y su venta én subasta pública.

Cádiz, 10 de octubre de 1984.—El Admi
nistrador, P D. (ilegible).—13.432-E.

LA FARGA DE MOLES (LERIDA)

Por medio del presente se notifica a 
José Gil González, cuyo último domicilio 
conocido es calle San Roque, número 29, 
8.”-l Badalona (Barcelona), que en 
cumplimiento de lo acordado por el señor



Inspector-Administrador de esta Aduana, 
st ha i- -n"j ido pliego de cargos, corres
pondí nú- a¡ expediente por infracción ad 
minisirauva de contrabando número 332/ 
84, incoado por la aprehensión de taba
co, vaicrado en 114.700 pesetas, y en el 
que lisura como inculcado, imputándole 
los siguientes hechos: Tenencia de géne
ros estancados sin autorización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3 ‘ del número 1 del artículo 1A, 
en relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1382, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir üe la publicación del presente, 
tendrá de manifiesto el expediente en esta 
Inspección-Administración de Aduanas e 
Impuestos Especiales, en horas de nueve 
a catorce, para que' en el indicado plazo, 
si lo estima oportuno, pueda contestar 
a¡ pliego de cargos formulado, presentar 
alegaciones o aportar pruebas que intere
sen a la defensa de sus derechos.

La Farga de Moles, 9 de octubre de 
1984 —ti Jefe de la Sección.—13.54-2-E.

*

Por medio del presente se notifica a 
Divide Santarelli Nibbi, cuyo último do- 
n cilio conocido es calle Aristóteles, nú
mero 9, 4.“ B, Madrid 28027, que en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Inspector Administrador de esta Aduana, 
se ha formulado pliego de cargos, corres
pondiente al expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 274/ 
84, incoado por la aprehensión de una 
pistola v 50 balas, valorado en 10.631 pe
setas, y en el que figura .como incul
pado.

Supont la infracción tipificada en el ca
so 4 ° del número 1 del articulo l.°, en 
relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, ce 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del presen
te, tendrá de manifiesto el expediente en 
esta Inspección-Administración de Adua
nas e Impuestos Especiales, en horas de 
nueve a catorce, para que en el indica
do plazo si lo estima oportuno, pueda 
contestar al pliego de cargos formulado, 
presentar alegaciones o aportar pruebas 
que interesen a la defensa de sus dere
chos.

La Larga de Moles, 9 de octubre de 
1984 —El Jefe de la Sección.—13.541-E.

Por medio del presente se notifica a 
Javier Francisco Croques Vázquez, cuyo 
último domicilio conocido es avenida de 
Artetjo. número 84, 4.° derecha, La Coru
lla :.5ü07. que en cumplimiento de lo acor
dado por el señor Inspector-Administra- 
r ir de estr Aduana, se ha formulado plie
go de cargos, correspondiente al expe
diente por infracción administrativa de 
con trabando número 259/84, incoado por 
la aprehensión de electhomusicales, valo
rado en 192.367 pesetas, y en el que figura 
como inculpado, imputándole los siguien
tes hechos: Ocultación de géneros de fi
cho comercio dentro del recinto aduanero.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 1* del número 1 del artículo 1 ”, 
er relación con el artículo 12, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30).

Igualn.tole se le comunica que durante 
el plazo de quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación del presente, 
teñera de manifiesto el expediente en esta 
Inspección Administración de Aduanas e 
Jrnoupstos Especiales, en horas de nueve 
a catorce, para que en el indicado-plazo 
si lo estima oportuno, pueda eon,estar 
al pliego de cargos formulado, presentar 
alegaciones o aportar pruebas que intere
sen a la defensa de sus derechos.

la Farga de Moles, 9 de octubre de 
1931.—El Jefe de la Sección.—13 540-E.

Por medio del presente se notifica a Ma
ría Gil Fernández, cuyo último domicilio 
conocido era en carrerera Antigua de Va
lencia, número 166, Badalona (Barcelona), 
que en cumplimiento de lo acordado por 
el señor Inspector-Administrador de esta 
Aduana, se ha formulado pliego de car
gos, correspondiente al expediente por in
fracción administrativa de contrabando 
número 415/1984, incoado por la aprehen
sión de tabaco, valorado en 101.050 pese
ta , y en el que figura como inculpada, 
imputándole los siguientes hechos:

Tenencia de géneros estancados sin au
torización.

Suponen la infracción tipificada en el 
caso 3A del número 1 del articulo 1°, 
en relación con el artículo li2, de la Ley 
Orgánica 7/1982, de 13 de julio («Boletín 
Oficial del Estado» del 30J.

Igualmente se le comunica que duran
te el plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir de la publicación del pre
sente, tendrá de manifiesto el expediente 
en esta Inspección - Administración de 
A.duanas e Impuestos Especiales, en ho
ras de nueve a catorce, para que en el 
indicado plazo, si lo estima oportuno, pue
da contestar al pliego de cargos formula
do, presentar alegaciones o aportar prue
bas que interesen a la defensa de sus 
derechos.

La Farga de Molés a 17 de octubre 
de 1984.—El Jefe de la Sección.—13.837-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Cristóbal Villalba Gómez, cuyo último do
micilio conocido era en calle Los Naranjos, 
6-8, Hospitalet (Barcelona), por el pre
sente edicto se le hace saber que el señor 
Inspector-Administrador de esta Aduana 
ha dictado en el expediente número 461/ 
1983,■ instruido por infracción administra
tiva de contrabando, la siguiente propues
ta de resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en .el caso 3.° del número 1 del 
artículo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, 
de 13 de julio, en relación con lo dispues
to en el artículo 12 de la misma.

2. ” Declarar responsable de la misma 
a Cristóbal Villalba Gómez.

3. ° Imponer a Cristóbal Villaba Gómez 
multa de 12.375 pesetas.

4. ° Declarar el comiso de los géneros 
objeto de la infracción, para darles el 
destino reglamentario.

5. ° Haber lugar a la concesión de pre
mio a los aprehensores.

Lo qu. se publica para su conocimiento, 
significándole qué, dentro del plazo de 
los ocho días hábiles siguientes al de esta 
publicación, podrá efectuar las alegacio
nes qqe estime oportunas a la defensa de 
s”s derechos.

Tr-tnscurrido dicho plazo, se elevará a 
definitiva esta resolución.

La Farga de Molés a 17 de octubre 
de 1984.—EL Jefe de la Sección.—13.838 E.

MADRID

Propuesta de resolución

Desconociéndose el .actual paradero de 
Martin Garrido González, con último do
micilio conocido en avenida de Roma, 47, 
4° C, en Coslada (Madrid), se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

Que en él expediente por infracción ad
ministrativa de contrabando número 62/ 
1983, .ncoado por aprehensión de tabaco, 
se ha acordado por el señor Inspector- 
Adnfinistrador de esta Aduana la propues
ta de resolución, cuya parte dispositiva, 
es la siguiente:

.“ Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3 del número 1 del arücu- 
lo l.° de la Ley Orgánica 7/1982, de 13 de

julio, en relación con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la misma.

2. ° Declarar responsable de la misma 
a Martín Garrido González.

3. ° Imponer la siguiente multa: A Mar
tin Garrido González. 499.9S0 pesetas.

4. ° Declarar sí haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

5. ” Declarar el comiso de los géneros 
aprehendidos, a los que se dará el destino 
reglamentario.

Lo que se pone en su conocimiento a 
fin de que, en el plazo de ocho días hábi
les a partir de la publicación del presente 
edicto, pueda alegar lo que estime conve
niente a la defensa de su derecho.

Madrid, 20 de septiembre de 1984.—El 
Jefe de la Sección.—V.° BA: El Inspec
tor-Administrador.—13.499-E.

MOTRIL

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
196/84, en relación con la intervención 
de un automóvil «Opel Manta», matrícula 
4956-RS-29, por supuesta infracción de su 
propietario Manuel Mesa Salmerón, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814 de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», para que presente ante esta Adminis
tración rúan tas alegaciones estime opor
tunas en def.' .sa de sus intereses, trans
currido el cual, en su caso, s : estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos 1A y lo, 
con aplicación de una penalidad dei ar
tículo 17 del mismo texto legal, de 1.000 
a 15.000 pesetas, siguiéndose las demas 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 2 de octubre de 1984.—El Ad
ministrador.— 13.273-E.

* •

Se ramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria núme
ro 210/84, en relación con lá interven
ción ^e una motocicleta «Honta», matrícu
la SB-M-198, por supuestas infracciones 
de su propietario, Cristoff Peitz, cuyo pa
radero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1904).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
iguiente al de la publicación de este anun
cio .i el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometi
da una infracción a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles, 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos 1A y 10, 
con a; licación de una penalidad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 10 de octubre de 1984.—El Admi
nistrador.— 13.510-E.

«
*

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
212/84, en relación con la intervención de 
un .automóvil «Renault» 18 TS (3346-QY- 
76), or supuesta infracción de su propie
tario, Sidi Mohad Moulay, cuyo paradero 
se ignora, a la vigente Ley de Importa
ción Temporal de Automóviles (Decre
to 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del



siguiente ai de la publicación de este 
anuncio en el -Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas en defensa de sus intereses, transcu
rrido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos l.° y 10, 
con i T'licación de una penalidad del ar
tículo 17 del mismo texto legal (de 1 000 
a 15.000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 10 de octubre de 1984 —El Ad
ministrador.—13.511-E.

*

Se tramitan en esta Administración dili
gencias de falta reglamentaria número 
207/84, en relación con la intervención 
de ún automóvil -Mercedes» 200-D, ma
trícula 550-Z-6473, por supuesta infracción 
de su propiedad Harold Manfred Beckerd, 
cuyo paradero se ignora, a la vigente 
Ley de Importación Temporal de Automó
viles (Decreto 1814, de 30 de junio de 
1964), por sucesivas transmisiones del ve
hículo sin ser refrendadas por un Servicio 
de Aduanas.

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportunas, 
en defensa de sus intereses, transcurrido 
el cual, en su caso, se estimará cometida 
una infracción a la vigente Ley de Impor
tación Temporal de Automóviles, siguién
dose las demás normas de procedimiento 
sobre dación en pago, enajenación del 
vehículo y aplicación de su importe.

Motril, 17 de octubre de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—13.957-E.

*

Se tramitan en esta Administración di
ligencias de falta reglamentaria núme
ro 2203/84, en relación con la interven
ción de un automóvil -Renault 18», ma
trícula 3787-RI-68, por supuesta infracción 
de su propietario Tabeh Thamai, cuyo 
paradero se ignora, a la vigente Ley de 
Importación Temporal de Automóviles 
(Decreto 1814, de 30 de junio de 1964).

Se concede al interesado un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
para que presente ante esta Administra
ción cuantas alegaciones estime oportu
nas, en defensa de sus intereses, transcu
rrido el cual, en su caso, se estimará 
cometida una infracción a la vigente Ley 
de Importación Temporal de Automóviles, 
por no cumplir la obligación de reexpor
tar señalada en sus artículos 1° y 70, 
con aplicación de una penalidad del ar
ticulo 17 del mismo texto legal (de 1.000 
a 15 000 pesetas), siguiéndose las demás 
normas de procedimiento sobre dación en 
pago, enajenación del vehículo y aplica
ción de su importe.

Motril, 18 de octubre de 1984.-El Ins
pector-Administrador.—13.958-E.

PALMA DE MALLORCA

Por desconocerse el actual domicilio de 
Ulrike Hopf, David Taylor y Charles Blaas, 
por el presente edicto se les notifica que, 
como consecuencia del acta de interven-, 
ción del vehículo «Opel Kadette», matri
cula RH-AJ 99, levantada por la Aduana 
y la Guardia Civil el día 4 de septiembre 
de 1984, se instruye en esta Inspección- 
Administración el expediente por faltas 
reglamentarias en importación temporal 
de automóviles, número 383/84, podiendo 
los interesados o quien los represente le
galmente formular por escrito las alega
ciones que estimen pertinentes, durante el 
período de información que se fija en 
quince días hábiles contados a partir del

siguiente al de publicación de la presente 
notificación.

Palma de Mallorca, 10 de septiembre 
de 1984.—El Inspector-Administrador, Mi
guel Moneada Ripoll —11.817 E.

TUY

Edicto notificación de resolución

Desconociéndose el “actual paradero de 
Manuel Camba Navia, cuyo último domi
cilio era Galana, 17, Villajuan, Vlllagar- 
cía de Arosa, por el presentí edicto se 
le notifica que en el expediente 342/1983, 
instruido por esta Inspección-Administra
ción por presunta infracción administrati
va de contrabando, el Inspector-Adminis
trador de la misma, con fecha 12 de sep
tiembre de 1984, ha dictado la siguiente 
resolución:

l.° Estimar cometida una infracción 
administrativa de contrabando, compren
dida en el caso 3.° del artículo l.° de 
la Ley 7/1982, de 13 de julio, en relación 
con el artículo 12 de la misma.

2 ° Declarar responsables de la misma 
a Manuel Camba Naviá.

3. ° Imponer las siguientes multas:
A Manuel Camba Navia, 1 850.000 pese

tas.
4. ° Declarar el comiso del género apre

hendido objeto de la infracción para darle 
el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a los 
aprehensores.

6. ° Decomisar el tabaco, motivo de la 
infracción, y ponerlo a disposición de «Ta
bacalera, S. A.», para que le dé el des
tino reglamentario.

7. ° Devolver el automóvil «Seat 1430», 
matrícula LU-2062-A, a su propietario.

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la caja de esta Inspec
ción-Administración, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta notificación. Transcurri
do, se liquidará con el 5 por 100 de de
mora, y pasados quince días más se se
guirá el procedimiento por la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución, puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
Inspector-Administrador de esta, en el 
plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto, 
o bien, directamente, reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Eco- 
nóm'CO-Administrativo Provincial de Pon
tevedra en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación del recurso de reposición, 
si se hubiera interpuesto.

Ambos recursos son compatibiles, pero 
no simultáneos; interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Tuy (Pontevedra) a 18 de octubre de 
1984 —El Jefe de la Sección—13.841-E

Patronato de .Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas

Anuncio

De conformidad con la norma 5.a de las 
reguladoras de los concursos de pronósii- 
cos, se hace público que los partidos «re
servas» para las jornadas 13.a y 14.a de la 
temporada 1984 85 son lo‘ siguientes:

Jornada 13.a (25 de noviembre)

1. Barcelona Atlélico-Sabadell.
2. Salamanca-Atlético Madrileño 
3 Real Mallorca Lorca.

Jornada 14.a (2 de diciembre)

1. Granada-Barcelona Atlético.
2. Calvo Sotelo Salamanca.
3 Real Cella-Biibao Atlético.

Madrid, 19 de noviembre de 1984. - El 
Administrador general. —10.153- A.

Tribunales de Conti abando

ALGECIRAS

Edicto
Desconociéndose el actual.domicilio del 

que düo llamarse Gabriel Parra Cañete. 
po1 el presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 4 de 
noviembre de 1983, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
70/80, de menor cuantía:

1. a Que es responsable en concepto de 
autor: De una infracción a la Ley de 
Contrabando prevista en su apartado 1° 
del artículo 13.

2. ° Imponerle la multa siguiente: Doce 
mil seiscientas (12.600) pesetas.

3. a Declarar el comiso del género in
tervenido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central (Sala 
de Contrabando), en el plazo de quince 
días hábiles contados desde el siguiente 
9 la publicación del presente edicto, ape
lación que, en su caso, habrá de ser pre
sentada necesariamente en esta Secreta
ría, si bien dirigida a dicho Tribunal co
me competente para conocerla v para su 
curso reglamentario.

Requerimiento: Se requiere al inculpado 
para que bajo su responsabilidad v con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 88 
de la misma Ley, manifieste si tiene o 
no bienes para hacer efectiva ’a multa 
impuesta y si los posee deberá hacerlo 
constar por lo que fuesen y su valor aoro- 
ximado enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días una 
relación descriptiva de los mismos, con 
e: suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 18 de octubre de 1984 —El 
Presidente —El Secretario —13 824-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado 
en Cataluña

Información pública de la relación de bie
nes y derechos afectados por la ejecución 
de las obras del proyecto l-L-356, «Acon
dicionamiento de la travesía de Mollerus- 
sa. CN-U, puntos kilométricos 437.545 al 
489,285. Término municipal de Mollerussa. 

provincia de Lérida»

Con aprobación técnica por la superio
ridad del proyecto y su expediente infor
mativo en fecha 27 de julio de 1934, ha
llándose implícita la utilidad pública en 
la aprobación del proyecto, según esta
blece el artículo 10 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 18 de diciembre de 
1954, y a efectos de determinar la necesi
dad de la ocupación del articulo 18 de la 
citada Ley. procede la tramitación del ex
pediente expropiatorio.

Todos los interesados, así como las per
sonas que siendo titulares de derechos 
reales o intereses económicos sobre ios 
bienes afectados se hayan pooido omitir 
en la relación que adjunta se acompaña, 
podrán formular por escrito ante esta 
Dem?-o ración de Carreteras, por plazo de 
quince días, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 56 del citado Reglamento, 
rIpét-':rinnes a los solos efectos de subsa
nar posibles errores padecidos al relacio
nar los bienes y derechos que se afectan.

Tarragona, 2 de octubre de 19B4 —El In
geniero Jefe de la Demarcación, Leopoldo 
Brczmos del Río,—13.000-E.
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Comisarías de Aguas 
EBRO 

Nota

Nombre del peticionario: Enrique Orce 
Larumbe, domiciliado en avenida Pío XII, 
número 31, 10, Pamplona.

Cantidad de agua que se pide: 2,31 litros 
por segundo con carácter continuo y posi
bilidad de aprovechamiento de caudales 
superiores en jornadas horarias restrin
gidas.

Corriente de donde ha de derivarse: Río 
Araquil.

Términos municipales donde radican las 
obras: Asiaín y Lizasoaín (Cendea de Ol- 
za), provincia de Navarra.

Destino del aprovechamiento: Riegos en 
finca propia, sita en Lizasoaín.

Durante el plazo que finaliza a las trece 
horas del dia en que se cumplan treinta 
días naturales a partir del siguiente a 
la publicación de este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de conformidad 
con lo previsto en el artículo 11 del Real 
Decreto-le” de 7 de enero de 1927, deberá 
el peticionario presentar en esta Comisa
ria, Sagasta, 28, Zaragoza, en horas hábi
les de oficina, el proyucto y demás docu
mentos preceptivos. Dentro del referido 
plazo se admitirán otros proyectos que 
tengan el mismo objeto de la petición 
o sean incompatibles con ella.

La apertura de proyectos, artículo 13 
de dicho Real Decreto-ley. se verificará 
a las diez horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo an
tes fijado y a ella podrán asistir todos 
los peticionarios, levantándose la perti
nente acta que será suscrita por los mis- 
mos.

Zaragoza, 11 de octubre de 1984.—El 
Comisario Jefe, José Ignacio Bodega 
Echaurre.—4.767-D.

GUADALQUIVIR 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don Salvador 
Serena Pérez.
. Nombre del representante en Sevilla: 
Pedro Vecino Riera, avenida San Fran
cisco Javier, sin número, edificio Sevi- 
lla-2, planta octava, modelo 3.

Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide: 7,84 li

tros/segundo. ,
Corriente de donde lia de derivarse: Rio 

Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Alcolea del Rio (Sevi
lla).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley 33/1927, 
de 7 de enero, modificado por el de K7 de 
marzo de 1931 y disposiciones posterio
res concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las doce horas del día en 
que se cumplan los treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Comisarla 
de Aguas, sita en Sevilla, Dlaza de F,s- 
paña, sector segundo, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas y en los referidos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él Transcurrido 
el plazo fiiado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyecto a que so refie
re el artículo 13 del Real Decreto-ley an
tes citado, se verificará a las doce horas



del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de ‘-rq'n'a dias an
tes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos lor peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de septiembre de 1984.—El 
Comisario-Jefe de Aguas, Diego lidaigo 
Bravo.—4.434-D.

Confederaciones Hidrográficas
SUR DE ESPAÑA

Declarada la urgencia de las obras de 
estación depuradora, estación de bombeo, 
tubería de impulsión y emisario terrestre 
del Plan General de Saneamiento integral 
de la Costa del Sol Occidental, sector Ma- 
nilva, término municipal de Manilva (Má
laga), en sesión celebrada por el Consejo 
de Ministros con fecha 20 de agosto de 
1981 y siendo beneficiaría de esta expro
piación la Mancomunidad de Municipios 
de la Costa del Sol Occidental,

Esta Dirección Facultativa, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 

de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, 
y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 56 del Reglamento, ha resuelto la 
publicación de la relación de propietarios 
y derechos afectados por dichas obras en 
el -Boletín Oficial del Estado», «Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga», en el 
periódico «Sur», de Málaga, y exposición 
al público en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Manilva. para que en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la publicación en el -Boletín Oficial 
del Estado», pueda cualquier persona 
aportar por escrito los datos oportunos 
para rectificar posibles errores en la men
cionada relación que se publica a conti
nuación.

Málaga, 11 de octubre de 1984.—El In
geniero Director.—13.839-E.

Relación de propietarios v bienes afecta
dos por las obras de estación depuradora, 
estación de bombeo, tubería de impulsión 
y emisario terrestre del Plan General de 
Saneamiento Integral de la Costa del Sol 
Occidental, sector Manilva, término mu

nicipal de Manilva (Málaga)

Estación depuradora

Finca número 1.—Propietario: Don Zaca
rías López Ramírez. Domicilio: Avenida 
de España, 72, Estepona (Málaga). Polí
gono catastral 3. Parcelas afectadas: 52, 
70 y 71. Cultivos catastrales: Cereal riego. 
Cultivo actual: Huerta-frutal (plantones). 
Superficie que se expropia: Parcela 52, 
2.2375 hectáreas (la totalidad); parcela 70, 
0,2100 hectáreas; parcela 71, 0,1200 hectá
reas. Total expropiación, 2,5675 hectáreas.

Linderos:
Parcela 52: Norte, camino de Sabinillas 

a Casares; Sur, parcela 71; Este, camino 
de Manilva a Estepona; Oeste, parcela 69.

Parcela 70: Norte, parcela 52; Sur, canal; 
Este, parcela 71; Oeste, parcela 89.

Parcela 71: Norte, parcela 52; Sur, ca
nal, Este, camino de Manilva a Estepona; 
Oeste, parcela 69.

Finca número 2.—Propietario: Don An
tonio Illescas Ríos- Domicilio: Calle Real, 
número 226, Estepona. Polígono catas
tral 3- Parcela afectada.- 69. Cultivo catas
tral: Cereal riego. Superficie que se ex
propia: 0,3000 hectáreas.

Linderos:

Parcela 69: Norte, camino de Sabinillas 
a Casares; Sur, canal; Este, parcelas 52 
y 70; Oeste, camino del Tranche.

Estación de bombeo

Finca número 1 (única).—Propietario: 
Don Manuel Vallejo Romero. Domicilio: 
Edificio Banco de Jerez, Estepona (Má
laga) . Polígono catastral 8. Parcela 1 (hoy 
urbana). Superficie que se expropia.- 2.016

metros cuadrados. Linderos: Norte, río 
Manilva; Sur, camino de Sabinillas a Ma
nilva; Éste, playa; Oeste, carretera de Má- 
laga-Cád.z.

Tubería de impulsión y emisario terrestre

Finca número 1.—Propietario: «ELUL». 
Correspondencia a don Rafael Cruz-Con
de. Domicilio: Calle Flandia, 6, Marbeila 
(Málaga). Polígono catastral 4- Parcela 
afectada: 55. Cultivo catastral: Cereal rie
go. Superficie sobre ia que se impone 
servidumbre: 780 metros cuadrados- Lin
deros: Norte, río Manilva; Sur, camino 
Sabinillas a Casares; Este, carretera Cá- 
aiz-Málaga; Oeste, parcela 68.

Finca numero 2.—Propietaria: Doña Do
lores Gabaldón Navarro. Domicilio: Calle 
Jesús Nazareno, 10, Estepona (Málaga)- 
Polígono catastral 4. Parcela afectada: 68. 
Cultivo: Huerta-limonar. Superficie afec
tada por servidumbre: 840 metros cuadra
dos Linderos: Norte, río Manilva; Sur, 
camino Sabinillas a Casares; Este, parce
la 55; Oeste, parcela 34.

Finca número 3.—Propietario: Don Cris
tóbal Simón Simón. Domicilio: Calle San 
José, 20, Estepona (Málaga). Polígono 
catastral 8. Parcela 34. Cultivo; Huerta- 
plantones agrios- Superficie afectada 
por servidumbre: 1.320 metros cuadrados. 
Linderos: Norte, río Manilva; Sur, camino 
Sabinillas a Casares; Este, parcela 6B; Oes
te, desagüe.

Finca numero 4.—Propietario: Don Anto
nio Vázquez Chacón Domicilio: Calle Co
rreo Viejo, Estepona (Málaga). Polígono 
catastral 8- Parcela 67. Cultivo: Huerta 
frutal. Superficie afectada por servidum
bre: 1.140 metros cuadrados. Linderos: 
Norte, rio Manilva; Sur, camino de Sabi
nillas; Este, desagüe; Oeste, parcela 33.

Finca número 5.—Propietario: Don Fran
cisco Martín Infantes. Domicilio: Calle 
Caravaca, Estepona (Málaga). Polígono 
catastral 8- Parcela afectada 33. Cultivo: 
Huerta-riego- Superficie afectada por ser
vidumbre; 1.800 metros cuadrados. Linde
ros: Norte, rio Manilva, Sur, camino Sa
binillas a Casares; Este, parcela 67; Oeste, 
parcela 54.

Finca número 6.—Propietaria: Doña Ana 
Aguilar Navarro. Domicilio: Calle Manza
nares. 15, Estepona (Málaga). Polígono 
catastral 8. Parcela afectada: Parte de 
la 54. Cultivo: Huerta-frutal. Superficie 
afectada por servidumbre-. 420 metros cua
drados. Linderos: Norte, río Manilva; Sur, 
camino de Sabinillas a Casares; Este, par
cela 33; Oeste, parcela 64.

Finca número 7.—Propietario: Don Anto
nio Espinosa Navarro. Polígono catas
tral 8. Parcela afectada: Parte de la 54. 
Cultivo: Huerta. Superficie afectada por 
servidumbre: 600 metros cuadrados. Lin
deros: Norte, río Manilva; Sur, camino de 
Sabinillas a Casares; Este, parcela 33; Oes
te, parcela 84.

Finca número 8.—Propietario: Don Ma
nuel Quirós. Polígono catastral 8. Parcela 
afectada: 64. Cultivo: Huerta. Superficie 
afectada por servidumbre: 444 metros cua
drados. Linderos: Norte, río Manilva; 
Sur, camino de Sabinillas a Casares; Este, 
parcela 54; Oeste, camino.

Finca número 9.—Propietario: Don Za- 
carias López Ramírez. Domicilio: Avenida 
de España, 72, Estepona (Málaga). Polí
gono catastral 8. Parcele, afectada: 32. Cul
tivo: Huerta-frutal. Superficie afectada 
afectada por servidumbre: 1.980 metros 
cuadrados. Linderos: Norte, camino de Sa
binillas a Casares: Sur, canal de riego; 
bste, parcela 62; Oeste, camino de Manil: 
v; a “Istepona.

Jefaturas de Obras 
Hidráulicas

BALEAJ1F.S

Habiéndose formulado e.i esta Jefatura 
de Obras Hidráulicas. la oetición que se 
reseña en la siguiente nota:

Expediente número 132/3.
Nombre del peticionario: Doña Concep

ción Roses Montis.
Domicilio: Avenida Jaime III, número 12, 

07012 Palma de Mallorca.
Clase de aprovechamiento; Riego.
Caudal que se solicita: 1,000 metros 

cúbicos diarios.
Corriente de donde se deriva: Estación 

depuradora de El Arenal.
Término municipal: Llumajor (Baleares).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 de 
marzo de 1931 y disposiciones concordan
tes, se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Durante este plazo y en las horas há
biles de despacho deberá presentar la pe
ticionaria en las oficinas de esta Jefatura, 
sitac en la calle Alfredo Bonet, 6, l.°, de 
esta ciudad, el nroyecto de las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en el mismo plazo 
y horas, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que la petición o sean in
compatibles con ella. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados..

La apertura de los proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará & las trece ho
ras del primer día laborable siguiente a la 
terminación del plazo de treinta días fi
jado, pudiendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que será sus
crita por los mismos.

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 
1984. —E; Ingeniero-Jefe, P. A., Rafael 
Santandreu Rigo.—4.997-D.

Juntas de Puertos
ALGECIRAS-LA LINEA 

Amortización de obligaciones

El día 30 de noviembre del año en curso 
tendrá lugar en el salón de actos de esta 
Junta del Puerto de Algeciras-La Línea, 
sita en Algeciras, paseo de La Conferen
cia, sin número, el sorteo de amortización 
de obligaciones del empréstito, correspon 
diente a la anualidad de 1984.

Dicho sorteo, que será público, se ce,¡ 
lebrará ante Notario, a las diez horas, 
para 200 obligaciones de la serie A, 570 
obligaciones de la serie B, 420 obligaciones 
de la serie C, 470 obligaciones de la se
rie D, 600 obligaciones de la serie E y 600 
obligaciones de la serie F.

Algeciras, 31 de octubre de 1984.—El 
Presidente, Ambrosio González Maclas. — 
9.696-A.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

Dirección General 
de Inspección del Consumo

Resolución por la que se acuerda la publi 
cación en el «Boletín Oficial del Estado» 

de la sanción impuesta a don Julio Gon
zalo Prieto en el expediente número 00- 
60/84 del Registro General, correspondien
te al número Z8/495/83-A de la Jefatura 
Provincial de Comercio Interior de Madrid

En virtud de Resolución dictada por el 
ilustrísimo señor Secretario general para 
el Consumo con fecha 4 de septiembre 
de 1984, en el expediente número 00-60/84 
del Registro General, correspondiente al 
numero 28/495/83-A de la Jefatura Pro
vincial de Comercio Interior de Madrid, 
ha sido sancionado con multa de 100.000 
pesetas don Julio Gonzalo Prieto, con do-



micilio en calle San Isidro, número 1, de 
Majadahonda (Madrid), por venta de cho
rizos sin marchamos ni etiquetas, falta 
de carteles murales oficiales de despieces 
y otras irregularidades, y con fecha 4 de 
octubre de 1984 ha adquirido firmeza en 
vía administrativa la referida Resolución.

Lo que se publica para general conoci
miento, en virtud de las normas vigentes 
en materia de disciplina del mercado y en 
cumplimiento de lo ordenado en la, ante
dicha Resolución.

Madrid, 31 de octubre de 1084.—El Di
rector general, Juan Ponz Marín.

ADMINISTRACION LOCAL

Corporación Metropolitana 
de Barcelona .

BARCELONA

El Consejo Metropolitano de la Corpo
ración Metropolitana de Barcelona, en se
sión del dia 27 de septiembre de 1984, 
adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

San Cugat del Vallés

«Aprobar inicialmente la propuesta de 
modificación del Plan- General Metropoli
tano en el ámbito del Plan parcial ”E1 Pi
nar”, en el término municipal de Sant 
Cugat del Vallés, que comporta cambios 
de calificación urbanística y la diferente 
localización del parque urbano. Someter 
a información pública el expediente, por 
el plazo de un mes, por medio de anuncio, 
que se insertará en el "Boletín Oficial del 
Estado" y en el "Boletín Oficial” de esta 
provincia y un uno de los diarios de ma
yor circulación de esta provincia, para 
que, de conformidad con los artículos 41 
de la Ley del Suelo y 128 del Reglamen
to de Planeamiento Urbanístico, quede el 
expediente a disposición de cualquiera 
que desee examinarlo v puedan deducir
se las alegaciones pertinentes, y una vez 
transcurrido dicho plazo dar audiencia 
al Ayuntamiento de Sant Cugat dél Va
llés, por el mismo período de un mes, 
ds acuerdo con el artículo 41 de la Ley 
del Suelo y el artículo 129 del Regla
mento de Planeamiento Urbanístico. En
tender otorgada la aprobación provisio
nal en el supuesto de no presentarse 
alegaciones durante los trámites de infor
mación pública y audiencia, y, en conse
cuencia, elevar el expediente al honorable 
Consejero de Política Territorial y Obras 
Públicas para su aprobación definitiva.»

Dicho expediente permanecerá expuesto 
al público, por el plazo de tiempo indica
do, en la oficina de .Información Urbanís
tica de esta Corporación Metropolitana 
de Barcelona, sita en avenida Príncipe 
de Asturias, 61, planta baja.

Barcelona, 27 de septiembre de 1984. — 
El Secretario general, Francisco Lliset 
Borrell.—18.158-C.

CATALUÑA

Servicios Territoriales 
de Industria

BARCELONA

A los efectos previstos en el artículo 6 
del Decreto 2017/1966, y en el artículo 10 
del Decreto 2619/1966, ambos del 20 de 
octubre, se somete a información pública 
la petición de autorización administrativa

y declaración en concreto de la utilidad 
pública de la instalación eléctrica; las ca
racterísticas de la cual se señalan a con
tinuación:

Referencia: S-6641'2. AS/ce 47936/84.
Peticionario: «Fuerzas Hidroeléctricas 

del Segre», S. A.»,
Finalidad: Producción, transformación y 

distribución de energía eléctrica desde la 
central hidroeléctrica emplazada al pie 
de la presa «El Gairat», en el río Llobre- 
gat, término municipal de Esparreguera.

Características: Turbina tipo «Kaplan», 
potencial nominal 1.762 KW; automatismo 
de arrancada y parada; generador, poten
cia nominal 2.650 KVA, tensión nomi
nal seis KV, trifásico, frecuencia 50 Hz-, 
transformador trifásico de 3.000 KVA, ex
terior, relación 6.000/25 000 V; tres disyun
tores automáticos, de 25 KV, tres seccio
nadores III, 25 KV con P. T.¡ transfor
mador de servicios auxiliares, relación 25/ 
0,380 KV, 125 KVA. Pararrayos autovalvu- 
lares de 25 KV; protecciones, equipo me
dición y batería c.c.

Todas aquellas personas o Entidades 
que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos, por triplicado, duran
te el  término , de treinta días, con las 
alegaciones oportunas, a estos Servicios 
Territoriales de Industria de Barcelona, 
avenida Diagonal, 407. Barcelona-8.

Barcelona, 24 de octubre de 1984.—El 
Ingeniero Jefe, Ramón Pons i Canaleta.— 
4.902-D.

COMUNIDAD 
DE CASTILLA Y LEON

Conseiería de Industria, 
Energía y Trabajo

LEON

Delegaciones Territoriales

Autorizaciones administrativas de insta
laciones eléctricas v declaración en con

creto de su utilidad pública

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9." del Decreto 2617/1966 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Expediente 1.65c CL

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, Fe- 
nosa, S. A.», con domicilio en Madrid, ca
lle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: Veguellina de Orbigo (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el incremento en la demanda de suminis
tro de energía eléctrica y mejorar el ser
vicio en la zona.

d) Características principales: Una lí
nea subterránea trifásica de un solo cir
cuito a 15 KV (20 KV). con conductor 
de aluminio homogéneo de 1 por 95, tipo 
RNV, para 12/20 KV, en tubos de cemen
to centrifugado, con origen en el centro 
transformador de «Unión Eléctrica, Fa
ñosa, S. A.» «Santo Domingo», en las pro
ximidades de la panificadora, discurrien
do por la calle Joaquín Blume y otras 
sin nombre, en una longitud de 533 me
tros, finalizando en un centro de trans

formación tipo interior con transformador 
trifásico de 030 KVa, tensiones 15/20 KV 
380-220 V, que se instalará en un 'oral 
del edificio «Emperador» en Veguell'na 
de Orbigo (León).

e) Procedencia de los materiales: Na 
cional.
_. f) Presupuesto: 7.177.300 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la insta
lación en esta Delegación Territorial de 
la Consejería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la calle Santa Ana, núme
ro 37, de León, y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado, las reclamaciones 
que se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir de! si
guiente al de - la publicación de este 
anuncio.

León, 25 de septiembre de 1984 —El De
legado territorial, José Luis Calvo de Ce- 
lis.—16.449-C.

*

A los efectos prevenidos en los artícu
los 9 ° del Decreto 2817/1968 y 10 del 
Decreto 2619/1966, ambos de 20 de octu
bre, se somete a información pública la 
petición de instalación y declaración en 
concreto de su utilidad pública de una 
instalación eléctrica cuyas características 
principales se señalan a continuación:

Expediente 1.680 CL.-R. I. 6.340

a) Peticionario: «Unión Eléctrica, Fe- 
nosa, S. ««.», con domicilio en Madrid, 
calle Capitán Haya, número 53.

b) Lugar donde se va a establecer la 
instalación: S. Esteban de Nogales (León).

c) Finalidad de la instalación: Atender 
el incremento en la demanda de suminis
tro de energía eléctrica, mejorar las con
diciones de seguridad de las instalaciones 
y regularidad del suministro.

d) Características principales: Tres 
centros de transformación de tipo intem
perie, con dos apoyos de hormigón ar
mado y transformador trifásico de 100 
KVA, tensiones 15/20 KV/380-220 V,_ que 
se instalarán en San Esteban de Nogales 
(León), alimentados por líneas eléctricas 
aéreas trifásicas -de un solo circuito a 
15 KV (20 KV), con conductor de aluminio 
acero de 31,1 milímetros cuadrados LA-30, 
aisladores de vidrio ESA número 1 503, 
en cadenas de dos y tres elementos y 
apoyos metálicos de celosía y otros de 
hormigón armado con crucetas metálicas 
tipo bóveda con entronque en la linea 
de «Unión Eléctrica, Fenosa, S. A.», al 
centro de transformación actual de San 
Esteban de Nogales. Una de 28 metros 
de longitud para C. T. número 1; otra 
de 1.050 metros de longitud cruzando par
cialmente el río Ería al C. T. número 2, 
y una tercera línea de 208 metros al cen
tro de transformación número 3.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 4.116.571 pesetas.

Lo que se hace público para que pueda 
ser examinado el proyecto de la instala
ción en esta Delegación Territorial de la 
Consejería de Industria, Energía y Tra
bajo, sita en la calle Santa Ana, núme
ro 37, de León, y formularse, al mismo 
tiempo y por duplicado, las reclamaciones 
quo se estimen oportunas en el plazo de 
treinta días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de este anuncio.

León, 25 de septiembre de 1984 —El De
legado territorial, José Luis Calvo de Ce- 
lis—16.448 C.


